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Ilmo. Sr. Dm'dor gpnera1 de Industrias Agrarias y AJ1menlsj·ias

fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn Oficial del
Estado...

Lo qUA C'OIDunlco a V. 1. para su conocImiento v efectos
Madrid. 1 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de feb~ero

de 1982), el Director general de Industrias AgrarIas y Alimen
tarias, Vif,ente AlberO Silla.

ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se
declara acogida a /-08 beneficios de zona de preferen
te localizacfón industrial agraria y .e aprueba el
proyecto definitwo para la instalaciÓn de una
industrta de .ecado de .emilla. selectas en Bell·
Lloc (LéridaJ.promovido por la Empresa .Ramón
Batlle Verms. S. A._.

24725

Umo. Sr.: De oonfonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas 80bre
la petición fonnulada por la Empresa .Ramón BatUe Vernis,
Sociedad AnónIma_. para instalar una industria de secado de
semillas selectas en Bell-Lloc (Lérida), a.cogiéndose a los bene
ficIos previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluida en zona de .preferente localización
industrial agraria la instalación de una Industria de secado
de semmas selectas en Bell-Lloc (Urida), de la que es pro
motora la Empresa .Ramón Batlle Vernis, S. A.-,. al amparo
de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de fecha 16 de septiembre de 1983 {.Bole~

Un Oficial del Estado- del 24J.
2. Omceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios

aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8 o del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantia máxima que en el mismo se expresa, y de ellos
únicamente los de preferencia en la obtención de crédito oficiaL
Jmpuesto sobre TrAfico de Empresas y la subvención que a
continuaclón se establece; no se concede el resto de los bene
ficios, porque no han sIdo solicitados.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción industrial de referencia, oon un presupuesto de once
millones ochocientas once mil trescientas quince U1.811.315l
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito oficiaL.

4. Asignar para dicha instafaclón una subvenr:ión equiva
lente al 20 por 100 del presupuesto que se apru9ba. la cual
alcanzará, como mé.ximo. la cantidad de dos millones trescientas
sesenta Y dos mil doscientas sesenta y tres (2.362.263) pesetas,
con cargo a la aplicación presupuestarla 21.09.771 del ejercicio
económico de 1984, programa 223 (industrialización y ordenación
Q,groal1mentaria) .

S. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1984
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en 1& realizaclón de las obras e tnstal!l.cjones pre
viStas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
taria•.

S. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumpl1mIento de las condiciones esta~
blecidas para su disfrute se exigiré. el abono o reintegro, en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas .
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de 1& EmpreSa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AUmentarlas.

ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se
aprueba el proyecto de ampliación )' perfeccio
namiento de una IndlUtrla de manipulación, cla·
siff.cacfón, tratamlBnto )' envasado de legumbre.
en La Bafle.t:a (León), promovtdo por la Empresa
-Gaspar Luengo. S. L ....

lImo, Sr.: De conformidad con la p:topuesta elevada por esa.
Dirección General de Industrias Agra.rias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa _Gaspar Luengo. Socie·
dad Limitada-, para ampliar y perfeccionar una industria de
manipulación, clasificación, tratamiento y envasado de legum
bres establ~lda en La Ba1\eza (León). acogiéndose a los bl\De
ficios previstos en el Decreto 2392.11972, de 18 de agosto, y denés
dispOSiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
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ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que
8e dispone el cumplimiento·de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el ,scurso contencioso
administrativo número 510.513, promovido por dofla
Marta Agutrre Lambarrt y don Ignacio Zabala Ayer
be. contra el acuerdo del Consejo de Ministros
de 23 de noviembre de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·adn:.1nistrativo núme·
ro 510.513, interpuesto ante el Tribunal Supremo, por doña Maria
Aguln'e Lambarri y don Ignacio Zabala Ayerbe, contra el acuer
do del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 1979 se ha
dictado con fecha 6 de junio de 1984 sentencia, cuyá parte
dispositiva es como sigue: -

_Fallamos: Que, no acogiendo los motivos de inadmisibilidad
del recurso propuestos, desestimamos el recurso Interpuesto por
dofta Maria Aguirre Lambarri y su esposo. don Ignacio abala
Ayerbe, contra el acuerdo del ConseJo de Ministros de 23 de
noviembre de .1979. que declaró la expropiación y urgente ocu
pación de terrenos pertenecientes a los mismos, declarando que
el acuerdo impugnado se halla conforme al ordenamiento jun·
dico; sin costas.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letln Oncial del Estado" e insertará en la "Colección Leglsla
tlva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En BU virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de P:1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que 8e cumpla en 8U8 propios ténninos la referida
sentencia y ae publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V.I. para BU conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

Junio de 1980), el Subsecretario, LUis Carlos Croissier Batista.

Ilmo._ St. Subsecretario de este Departamento.

24724 ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que .e
declara comprendida en zona de: preferente lor..alt
.zación. tndustrtal agraria la Instalación de una
Industria: de obtención de carbón vegetal en. Jaca
(Hueaca) .n. fase' de anteproyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empreaa _Fomento de la Industria,
Vivienda y Agricultura, S. A._ (FIVASA), para instalar una
industria de elaboración de carbón vegetal en Jaca (Huesca),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
d~ 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de ene!"o, y demé.s
dISpos1ciones dIctadas para su ejecuci6n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

1. Declarar Incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalacIón de una Industria de elaboración
de carbón vegeta.l en Jaca (Huesca). de la que es titular la
Empresa FIVASA, al amparo de 10 dispuesto en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 834/1978, de 13 de
enero.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneflclos
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3 e y en el
apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el miSmo se expresa, excepto
el de expropiación forzosa, por no haber aido solicttado.

3. Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa
peticionaria presente el proyecto ~cnico correspondiente a las
obras e instalaciones propuestas, el Jpstiftcante de disponer del
tereto de la inversión total propuesta y el ntlmero de identifi
cación fiscal de le.~ Empresa, Este plazo contaré- a partir de la

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y tirmamabs._

En 8U virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referi
da &entenda y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado- ..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, :w de septiembre de 198-t-P. D. {Orden de 80 de

junto de 1980>, el Subsecretario; Luis Carlos CroiBSier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACIüN
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Este Ministerio ha tenido a bien dlsponm

1. Declara.r lIlcluida en zona de preferente looa11za.c1ón
industria agraria la ampllac1ón J perfeccionamiento de una
industria de manipulación, claalficae1óo.... tratamiento 7 enva.
sado de legumbree. estableclda en La "adaza (León). de la
que es Utular la Empresa .Gaapa¡o Luengo, S. L._, al amparo
de lo dispuesto en 1& Orden del M1nlsterl.o de Agricultura,.
Pesca y Alimentaci6n de fecha 16 de septiembre de 1983 (.Bole
tín Oficial del Estado- de 24 de septiembre del mismo afto).

2. Conceder a la citada Empresa. para tal fin. 108 bene
ficios' aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía mU1m& que en el mismo S8 expresa;
únicamente Jos del Impuesto General sobre Tráfico ::le Empresas
y la subvención que a oonUnuae16n se tija.

3. Aprobar el proyecto técn1co presentado para la amplia
ción y perfeocion&m1ento industr1al de referencia, oon un pre
supuesto de seis millones setedentas setenta y seis mil
(6.776.000) pesetas a efectos de subvenc10D.

4. Asignar para dicha ampllac16n ., perfeccionamiento una
subvención equivalente al 10 por 100 del presupuesto que 88
aprueba. la cual alcanzarA. como máXimo, la cantidad de seis
cientas setenta y siete mu aeisc1entu (677.600) pesetas. con
cargo a la aplicaci6n presupuestaria 21.09.711 del elerc:Lc:io eco
nómico de 1984, programa 223. UndustrlalIzac16n y ordenación
agroalimentarlaJ •

5. Conceder un plazo hasta el cUa 1 de d1ciembre de 1984
para que 1& Empresa beneficiaria JUStItique las inversion88
efectuadaa en la realización de 181 obras ti Instalacionea pre
vistas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarlaa y Ali-
mentarlas. .

8. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a loe
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se extg1rA el abono o reintegro, eD
su caso, de las bonificaciones o 8ubvenc1ones ya disfrutadas.
A este fin quedarán afectos preferentemen.te a favor del- Estado
los terrenos o in8talacionea de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o· subvenciones, de conformidad con
el articulo Uf del Decreto 1853/19M. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. J. para su conoctmlento ., efectoa.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de octubre de 1,,".-P. D. (Orden de 18 de febrero

de 111821. el DIrector general de Industrlu Agrerlae f AUmen
tarlas. Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Ine:tustrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDBN ct. 10 ele septiembre ds 1984 por lo que se
dispone .. cumple¡ en IUI propioe tlrmlnol 14 sen
tencia dicta.da por la Audtencia Nacional en re
curso contenctoso-admtnt6trattvo tnterpueito por
la Pederaclón Espat\ola de Pútbol BaÚl. .

Excmo. Sr.: En el reeuno contenctoso-administratlvo n'O.me
ro 15.252, seguido ante la Sala de lo Contenc10s0-Adm1n1strativo
de la Audiencia Nacional entre 1& Feder&c1ón Espaftola de
Fútbol Sal&. como demandante, '1 la Admlnistración General
del Estado, como demandada. ha recaldo sentencia en 14 de
julio de 1984. cuya pa.rW dispOSItiva, literalmente, dice:

..Fallamos: Que debemoe declarar ., declaramOl la lnadm1~
sibUidad. del recurso contencioso-adm1n18trat1vo lnterpuesto por
el Procurador don Ignacio Corulo Pita. en nombre de la Federa,...
dón Espadola de Fútbol Sala. oontra las resoluciones que
desestimaron la solicitud del actor de que se procediese a

formular convocatoria p'O.blica para la concesión de 1&1 sub
vencIones al deporte otorgadas por 1& Ley de Presupuestol
para 1984, y el recurso de alzada que lnterpuso contra la d.
3 de febrero de 1984, por virtud de 1& cual _ procedió a d1str1~

buIr dichas subvenciones entre las dlsttntaa Federac10nea de
portivas¡ sin expresa mención de las costas del proceso.

Asi por esta nuestra sentencia,. tesUmon1o de la cual 8eri
remItido, Junto con el expediente, en su ouo, a la ofic1na de
origen, 10 pronunc1amos, mandamos 7 ftrmamOIl...,

En su virtud ., en cumplimiento de lo dispuesto en 101
artlculos 103 1 lOS. apartado a), de la Ley de Z1 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción oontencloso-administra
tiva, este MinIsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios teérminos la referida sentencia, publicándOSe el
fallo en el cBoletín Oficial del Estado-. •

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 19IM.-P. D., el Director general

de Servicios. EmUlo Fernindez Fernindez.

Excmo. Sr. Secretarlo-Presldente del CODsejo Superior de De
portes.

ADMINISTRACION LOCAL

24728 RESOLUCION de 24 de octubr. de )984, del Con
sorcio de Agu,,, .Rlo Algodo,... DipUlación P'ovl,...
cml de Toledo. por lo que .e se;\alo fecho para el
levantamtBnto de la& actcu previ,a. el la ocupación
de lo. bume. a'ectad~ por la. obnJ.I que .e citan.

La Junta general del Consorcio de Aguas .Rio Algodor-, en
sesión de 13 de mayo de 1982, acordó por unanimidad iniciar y
tramitar el expediente de urgente ocupación temporal; aervi..
dumbres y expropiacIón de los bienes precIsos para la ejecución
de las obras !=lel .Proyecto de abastecimiento de agua. potable
desde la presa. de F1nisterre a las localidades que lntegran la
Mancomunidad de Aguas "Rlo Algodor", zona tres. de Temble
que a Ocaña y de Oca.1ia a Yepes...

En cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, en relación COn' el
articulo 56 de su Reglamento, ., de acuerdo con lo establecido
en ei Real Decreto-ley 18/1981, de .. de diciembre, ., articu
lo 1, 1.a), del Real Decreto 289911981, de .. de diciembre, ., ReJO
lución del Ministerio de Administración Territorial, po~ medio
del presente anuncio 88 convoca a 108 propietarios y titulares de
derechos afectados de las flncas rústicas que seguidamente se
relacionan, para el levantamiento del acta previa a 1& ocupa.alón
de las mismas, que tendrá lugar el dla y hora que se expresan
a continuación. en la Casa Consistorial de Ocaña, previo tras
lado sobre el propio terreno en caso necesario y a solicitud de
106 interesados.

Al amparo del articulo 56, 2, del Reglamento de Expropiación
Forzosa. los interesados, una vez publicada la relación y hasta
el momento del levantamiento del acta previa, podrin formular
por escrito, ante el Organismo exproplante, alegaciones al solo
efecto de subsanar posibles errores que se hayan padecido al
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

TERMINO MUNICIPAL DE OCAFIA

Dta 1 cM diciembre d4 1984. a 1aI once 110m,

FInca número l.-Propietarlo: Don Juan Jos. Alvarez Palencia.
Polígono :M, paroela 267. ExtenaJ.6n: 2 hectéreal '" áreas
1 80 cenUáreaa. Cultivo: Cereal 2.-

Finca nlÍmero 2.-Propietari01 Don Crtstób&l M1randa Mo11na.
Polfgono 34:, parcela a78. Extensión: 83 áre&a. Cultivol V~edo.

Finca número J.-Propietarial . Dofta Cesáre& GarcJ.cezon .,
Martinez Ampudia. Pol1.rono 33, parcela »l. Extensión:
88 áreas y 20 oentié.reas. Cultivo: VJ.ftedo y olivar.
Toledo, 24 de octubre de 19M.-El"Presldente.-14.2ft..Z.


